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Quito, 24 de septiembre de 2020 

Señor 
ROBERT FABIAN TOASA PÉREZ 
Ciudad 

De mi consideración: 

Me es grato comunicar que la Junta General de Accionistas de la compañía 
ESTRUCTURALPLUS S.A., en reunión celebrada el día de hoy decidió elegir a Usted para el 
cargo de GERENTE GENERAL de la misma, por el periodo estatutario de CINCO años, 
contados desde la fecha de inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil, debiendo 
permanecer en sus funciones hasta ser legalmente reemplazado. 

En esta calidad Usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

Las facultades del Gerente General constan en la Escritura de Constitución de la compañia 
otorgada el 05 de junio de 2015, ante el Notario Trigésimo Séptimo del Cantón Quito, Dra. 
Paulina Auquilla e inscrita en el Registro Mercantil el dia 09 de junio del 2015. 

La Junta General, autorizó a el señor Oscar Fabián Yanchapaxi Caiza, para otorgar el presente 

nombramiento. ' 

¿e 

C ds 
Oscar Fabian Yanchapaxi Caiza 

C.l. 1713692638 

ACEPTACION: Acepto desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía 
ESTRUCTURALPLUS S.A. 

Quito, 24 de septiembre de 2020 

Ea 
Robert Fabián Toasa Pérez 

C.l. 1712328069 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO 

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 32246 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 14/10/2020 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 15711 
  REGISTRO:   LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES 
  

1. DATOSDEL NOMBRAMIENTO: 
    

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR 

ESTRUCTURALPLUS 5 A 
TOASA PEREZ ROBERT FABIAN. 
  

  

      
IDENTIFICACIÓN. 1712328069 

CARGO: GERENTE GENERAL. 
PERIODO(Años): 5   
  

2. DATOSADICIONALES: 
CONST $ 2939 DE 09/06/2015 NOT 37 DE 05/06/2015 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACION O MODIFICACION AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZON, 

LA INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCION, SEGUN LA NORMATIVAVIGENTE   
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 14 DIA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2020 

DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
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